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Resumen 
 

México enfrenta grandes retos para la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones (TIC) en la sociedad, en paralelo con el problema de la pobreza que afecta un amplio 
sector de la población. En esta investigación se realiza un análisis a partir de indicadores estadísticos de fuentes 
oficiales, con la finalidad de resaltar la relación entre las TIC y la pobreza convencional, con lo que se contribuye en 
la comprensión del concepto de pobreza digital y con ello se evidencia, que las restricciones económicas acentúan la 
diferenciación social. Se concluye que además de los dispositivos electrónicos, el elemento central para el 
aprovechamiento de las TIC, es el acceso y disponibilidad a Internet: el gasto necesario en los hogares representa una 
proporción importante del ingreso disponible, que para una gran parte de la población esto se traduce en quedar al 
margen de los beneficios de la denominada revolución digital. 
  
Palabras clave: Uso y disponibilidad TIC, pobreza digital, sociedad y tecnología. 
 

Abstract 
 

Mexico faces great challenges using and taking advantage of Information and Communication Technologies 
(ICT) in a context of poverty that affects a wide sector of the population. In this paper, we analyze statistical indicators 
from official sources in order to highlight the relationship between ICTs and conventional poverty, which results in a 
better understanding of the concept of digital poverty and why economic restrictions accentuate social inequalities. 
We conclude that, besides electronic devices, the central element for the use of ICTs is access and availability to 
internet; therefore, the necessary amount of household´s expenditure for the use of TICs represents a significant 
proportion of disposable income, so an important share of income poor families are left aside of the digital revolution 
benefits. 
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1. Introducción.1 

 

El bienestar que ofrecen las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) se manifiesta de 

diferentes maneras, que van desde la participación social a través de redes sociales, hasta la cercanía familiar 

que ofrece la telefonía móvil y los chats o grupos interactivos. Internet es una herramienta indispensable en 

la educación y la investigación, que facilita la consulta de versiones digitales de libros, revistas, blogs y 

otras plataformas digitales de interacción; además es una vía en donde numerosas empresas y organismos 

ofrecen productos y servicios a través de lo que se conoce como comercio en línea. En este sentido, quienes 

carecen del acceso a las TIC, se ven restringidos de alcanzar los beneficios señalados. Existen sectores que, 

si bien cuentan con dispositivos para el acceso a Internet, les resulta alto el costo de adquirir y mantener el 

servicio, por lo que tener conectividad representa un gasto sustantivo en proporción al ingreso disponible. 

Este trabajo tiene el objetivo de contrastar la relación entre la disponibilidad doméstica de TIC y la 

pobreza convencional, para lo que se analiza información estadística sobre el uso y disponibilidad 

tecnológica en los hogares en México, con lo que se pretende contribuir a la conceptualización del término 

pobreza digital como una dimensión más que caracteriza las diferencias sociales. 

En relación con la pobreza, el marco de referencia son los datos y conceptos del Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) que al 2014 estimaba casi la mitad de los 

habitantes del país en situación de pobreza, incluso alimentaria. 

Si bien el Banco Mundial (2016) reconoce a las TIC una gran capacidad para el desarrollo: “La 

revolución digital está transformando el mundo, facilitando los flujos de información y propiciando el 

surgimiento de las naciones en desarrollo, que pueden sacar provecho de estas nuevas oportunidades”, así 

mismo admite la posibilidad de que su uso selectivo profundice las desigualdades, al señalar que “Las 

tecnologías digitales se están expandiendo rápidamente, pero los dividendos digitales — crecimiento, 

empleo y servicios— han quedado a la zaga”.  

El trabajo utiliza estadística oficial generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), mediante la explotación de encuestas en hogares cuyos trabajos de campo fueron convergentes 

hacia el 2015. La descarga de microdatos permitió la construcción de variables e indicadores con interés 

específico. Se utilizó la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de TIC en los Hogares, la primera 

levantada como proyecto específico sobre las TIC en los hogares, la Encuesta Intercensal, ambas de 2015, 

así como la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares del año previo; con estos datos se 

propone y explora el término pobreza digital como elemento indispensable para caracterizar una de tantas 

                                                        
1 Este artículo es una versión sintética del documento Alcance de la pobreza digital en México, 2015 de Alejandro 
Nava (2019). Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. disponible en www.bidi.unam.mx. 
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dimensiones de la pobreza convencional, con lo que se contribuye a visualizar la necesidad de incluir el 

elemento tecnológico como un elemento más de la medición de la pobreza. 

Una de las conclusiones más relevantes es que en México como en otros países, la revolución digital 

que se manifiesta centralmente en el uso de Internet, permeando en las actividades diarias y especializadas 

de la sociedad, y que su uso presenta importantes limitaciones o su total ausencia en una parte significativa 

de la población; por otra parte, se identifican restricciones que prevalecen en el orden económico, aunque 

también en las habilidades y capacidades necesarias de los individuos para su aprovechamiento, lo que 

representa el riesgo de acrecentar las desigualdades asociadas con la pobreza. 

 

 

2. Enfoque sobre la pobreza. 

 
Aunque la pobreza invariablemente está asociada con la carencia de recursos económicos, los especialistas 

coinciden en que no puede reducirse solo a la dimensión monetaria. De acuerdo con Sen (2000) el utilizar 

únicamente el criterio monetario resulta insuficiente ya que aun cuando los individuos dispusieran del 

ingreso mínimo necesario para cubrir gastos de alimentación y vivienda, la naturaleza social del hombre 

implica dimensiones adicionales para tener una condición de vida digna.  

En este trabajo se toma como referencia el concepto de privación relativa de Townsend (2003). 

Bajo esta idea, se reconoce que las necesidades de los individuos se establecen en función del desarrollo 

tecnológico y social de cada formación social: “Las sociedades están experimentando cambios tan rápidos 

que cualquier estándar ideado en algún momento en el pasado, con dificultad se justifica ante nuevas 

condiciones” (Towsend, 2003: 452).  

Es decir, que las necesidades sociales se encuentran asociadas a la estructura social e institucional 

en que se estudian, por lo cual, dependen de la formación social y el periodo histórico específicos. En tal 

sentido es posible agregar que el acceso y la capacidad para el uso de TIC deberían quedar reconocidos 

como satisfactores básicos para el bienestar social contemporáneo. 

Townsend (2003) concluye que la gente en condiciones de pobreza no se reduce a quienes 

manifiestan una o más carencias para disponer de ciertos bienes materiales o servicios sociales, sino incluye 

a los individuos que carecen de las condiciones para alcanzar el desempeño y las relaciones sociales que 

predominan en la sociedad en la que les corresponde vivir. 
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Si se considera que las TIC son el elemento articulador de una nueva sociedad –la llamada Sociedad 

de la Información2- luego entonces, deberían estar consideradas dentro de las herramientas básicas de los 

individuos y con ello las capacidades y habilidades de uso y aprovechamiento. Al abordar el problema de 

la pobreza digital, se busca evaluar la acumulación de una dimensión adicional de desigualdad que vulnera 

la dignidad humana, no obstante que se atribuye a las TIC la capacidad para proveer bienestar. 

Podemos resumir: los individuos experimentan una condición de pobreza si no pueden disponer de 

la alimentación y vivienda eficientes y carecen de los servicios, las comodidades y las capacidades que les 

permitan participar del desarrollo alcanzado por la sociedad en que se desempeñan, es decir que se está ante 

una conceptualización compleja y multivariada. 

Como se ha esbozado, se asume que la pobreza digital es una dimensión particular de la pobreza 

convencional, que cancela las posibilidades de un bienestar efectivo en las condiciones estructurales de la 

sociedad actual. 

 

 

3. Indicadores sobre pobreza en México en el período 2012-2016. 
 

La persistencia y amplitud del problema de pobreza en México condujo en 2004 a la creación del Consejo 

Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)3, cuyo objetivo es determinar 

los criterios que la definen, las metodologías para su medición, y la evaluación de la efectividad de las 

políticas y los programas dirigidos a reducirla.  

De acuerdo con la normatividad del CONEVAL (2010), el concepto de pobreza considera las 

condiciones de vida en tres ámbitos: el de bienestar económico, el de los derechos sociales y el del contexto 

territorial, lo que implica un enfoque multidimensional, equivalente al de privación relativa desarrollado 

por Townsend (2003).  

La pobreza multidimensional se define como aquella condición en que los ingresos disponibles 

resulten insuficientes para adquirir los bienes y servicios necesarios (bienestar económico) y que además, 

presenta al menos alguna de las siguientes limitaciones (derechos sociales): rezago educativo, falta de 

acceso a los servicios de salud, falta de acceso a la seguridad social, ausencia de calidad y espacios de la 

                                                        
2 Como señala Estudillo (2001), el concepto de Sociedad de la Información inició a utilizarse desde los años sesenta 
del siglo XX por autores como Daniel Bell, Yoneji Masuda, Marc Porat, pero en su última década, el concepto cobró 
auge por su promoción en el ámbito de las políticas públicas, utilizándose para referir a toda cuestión relacionada con 
las Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
3 La Ley General de Desarrollo Social publicada el 20 de enero de 2004 establece la creación del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal. 
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vivienda, ausencia de servicios básicos en la vivienda o deficiencias de acceso a la alimentación 

(CONEVAL, 2010: Numeral Octavo, Título Segundo), con lo cual se evidencia que los bienes y servicios 

TIC no son tomados en cuenta como referentes. 

Es así como el ingreso disponible per cápita determina el bienestar económico mientras que la educación, 

los servicios sociales, la seguridad social, la vivienda y la alimentación, determinan los derechos sociales, 

y la ausencia de cualquiera de éstos, implica una condición vulnerabilidad por carencias sociales.4  La 

variable de ingreso se utilizará más adelante para calcular la proporción de individuos que disponen de 

conectividad en sus hogares, y determinar su condición de bienestar digital. 

Como se muestra en la Tabla 1, las condiciones de bienestar en el país han presentado variaciones 

mínimas; entre 2012 y 2016 la pobreza apenas se redujo 1.9 puntos porcentuales. Al 2014, poco menos de 

la mitad de la población se encontraba en condición de pobreza, es decir, carentes del ingreso necesario 

para adquirir una canasta básica de alimentos y servicios, y afectadas por al menos una carencia en lo social: 

46 por ciento. 

Otro importante segmento corresponde a la población con alguna vulnerabilidad ya sea económica 

o por carencias sociales. Quienes carecían del ingreso necesario para adquirir los alimentos y servicios de 

la canasta básica pero no reportaban carencias sociales, representaban el 7 por ciento, (vulnerables por 

ingresos). Mientras que la población que contaba con un ingreso igual o superior al de la línea de bienestar, 

pero adolecía de una o más carencias sociales representaba el 26 por ciento del total. 

De modo tal que solamente una quinta parte de la población (20.5%) se encontraba en condiciones 

de efectivo bienestar (sin carencias económicas ni vulnerabilidades sociales). Considerando solo la 

dimensión económica, al 2014 más de la mitad de la población (53. 2%) no disponía de un ingreso suficiente 

para alcanzar la línea de bienestar mínimo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
4 Cabe señalar que en la metodología del Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social se 
hace la distinción entre los ámbitos urbano y rural, a partir del criterio tradicional de 2,500 habitantes. En el análisis 
de la información sobre disponibilidad y uso de TIC se retomará esta diferenciación. 
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Tabla 1 
Población en México según condición de bienestar 

2012-2016 
 

  Por ciento 

Condición de bienestar 2012 2014 2016 

I Población en situación de pobreza 45.5 46.2 43.6 

 Población en situación de pobreza moderada 35.7 36.6 35.9 

 Población en situación de pobreza extrema 9.8 9.5 7.6 

II Población vulnerable por carencias sociales 28.6 26.3 26.8 

III Población vulnerable por ingresos 6.2 7.1 7.0 

IV Población no pobre y no vulnerable 19.8 20.5 22.6 

Umbral de Bienestar Económico    

 Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 51.6 53.2 50.6 

 
Población con ingreso inferior a la línea de bienestar 

mínimo 
20.0 20.6 17.5 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de CONEVAL, Anexo estadístico de pobreza en México, 2016, (Consultado: 4 de enero 
de 2018) http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/AE_pobreza_2016.aspx  

 

 

 

4. Las tecnologías de información y comunicaciones. 
 

Aunque desde finales del siglo pasado se convirtieron en una referencia recurrente, no existe una definición 

consensuada de los bienes y servicios considerados como la base de una nueva sociedad, y sin embargo, se 

reconocen como la base de una nueva revolución tecnológica, que ha contribuido a que culturas y 

sociedades se transformen aceleradamente, tanto económica, como social y políticamente. Un rasgo de esta 

revolución es la capacidad de procesamiento de información, soportado en las tecnologías de información 

y comunicaciones (TIC) entendidas como “el conjunto convergente de tecnologías de la microelectrónica, 

la informática (máquinas y software), las telecomunicaciones/ televisión/ radio y la opto eléctrica.... 

incluida la ingeniería genética y su conjunto de desarrollos y aplicaciones” (Castells, 1996: 56); es decir el 

elemento tecnológico que permea sus propios límites para introducirse en el ámbito del sujeto social. 

En ausencia de una definición homóloga, es este trabajo se utiliza el Manual para la Medición del 

Acceso y del Uso de las TIC en los Hogares y por las personas, 2014 elaborado por el Partnership5  (UIT, 

2014) como guía para el acopio de información estadística sobre las TIC. 

                                                        
5 Como resultado de la primer Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información, la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) dispuso la creación de un grupo de trabajo llamado la Asociación para la Medición de las 
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En dicho Manual se describen los indicadores básicos para comparar la penetración de las tecnologías 

digitales en los hogares de diferentes países. Seis indicadores se refieren a bienes y servicios, ocho 

corresponden a las capacidades y características de su uso y dos más se relacionan con limitantes y gastos 

inherentes. Así, al precisar las TIC en términos de bienes y servicios accesibles al hogar, se reduce la 

complejidad conceptual.  

Los bienes y servicios reconocidos como TIC son: radio, televisión, computadora (de escritorio o 

portátil, incluso tableta), teléfono (convencional o celular) televisión de paga y conexión a internet; siendo 

que cada vez resulta más ostensible que estos elementos se encuentran vinculados mediante la llamada 

convergencia digital que se refiere a la posibilidad de tener acceso a diversos tipos de contenidos (voz, 

imagen, video, datos) gracias a la conectividad. La funcionalidad que inicialmente se ofrecía por separado, 

ahora confluye a través del Internet. 

Es así como el Internet adquiere una importancia central, al punto de que desde 2011 la Asamblea 

General de la Naciones Unidas lo declaró un derecho humano, mientras que, en México, la reforma en 

materia de telecomunicaciones del 2013 estableció la obligación del estado de garantizar el acceso a 

Internet. 

Con base en lo señalado, el concepto de TIC para este trabajo se refiere al conjunto de bienes y 

servicios que habilitan a los individuos para el procesamiento de información y las comunicaciones, por 

medios electrónicos. El procesamiento incluye la creación, consumo, envío y recepción de contenidos 

digitales.6  Se enuncia de manera específica el uso por los individuos a fin de excluir la comunicación entre 

máquinas; como se mencionó arriba, Internet es la tecnología en la que convergen las funcionalidades de 

ese conjunto de bienes y servicios, de ahí su relevancia para el análisis de la pobreza digital. 

 

 

5. ¿Brecha o pobreza digital? 

 
En referencia a la desigualdad para el acceso a las tecnologías digitales, generalmente se utiliza el término 

de “brecha digital”.  Castells (2001) advierte que: “La centralidad de Internet en muchas áreas de la 

actividad social, económica y política se convierte en marginalidad para aquellos que no tienen o tienen 

                                                        
TIC para el Desarrollo (el Partnership), cuya principal asignación es emitir recomendaciones para la integración de 
indicadores básicos (Core Indicators) sobre disponibilidad y uso de las TIC en los diversos sectores sociales. La 
publicación de este grupo de trabajo relacionada con los indicadores clave fue el Manual para la medición del uso y 
el acceso a las TIC por los hogares y las personas, 2009; existe una actualización del mismo al 2014, que es la que 
aquí se refiere,  
6 Entenderemos que los contenidos digitales “… es la información producida y almacenada en formato electrónico 
que se comercializa, transmite y reproduce a través de redes de telecomunicaciones y servicios TIC”, de acuerdo con 
Muñoz (2018). 
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acceso limitado a la red, así como para los que no son capaces de sacarles partido… La disparidad entre los 

que tienen y no tienen Internet amplía aún más la brecha de la desigualdad y la exclusión social”.7 

Ramos (2016) señala que el término de brecha digital “…hace referencia a la desigualdad en cuanto 

a la disponibilidad y uso de tecnologías como la computadora, conexión a Internet y telefonía celular, entre 

otros”. 

Al referir desigualdad, se alude la carencia de algunos sectores sociales para el aprovechamiento 

de determinados bienes o servicios, lo que al inicio del artículo fue identificado como condición de pobreza; 

lo cual resulta extensivo al ámbito de las TIC. 

Por su parte, Mattelart (2002: 12) menciona que el término brecha digital –originalmente digital 

divide- se impuso como una construcción política e ideológica desarrollada en el marco de la globalización 

neoliberal, impulsada desde los países industrializados con el fin de instaurar un mercado mundial abierto 

y autorregulado que vendría a superar las recurrentes crisis del capitalismo. Sugiere que el término no es 

del todo neutro y que su adopción implica cierta anuencia respecto de las intenciones políticas subyacentes, 

lo que en su esencia vaticina el futuro de las propias acciones e interacciones humanas. 

En el ámbito de las políticas públicas, se ha llegado a suponer que la brecha digital podría ser 

subsanada con el reparto de computadoras o su indiscriminada instalación en salones de clase, como fue en 

México el caso del proyecto Enciclomedia en el gobierno foxista (Tinajero, 2009). Es así que, bajo ciertos 

enfoques, el concepto de brecha digital desestima el hecho de que el determinante de la marginalidad del 

uso de las TIC, es la misma pobreza que restringe a los individuos del disfrute de una vida decorosa 

conforme al desarrollo alcanzado en una formación social.  

En tal sentido, en este trabajo se utiliza el término pobreza digital para referir el diferencial en la 

disponibilidad de bienes y servicios TIC, y las capacidades para su uso y aprovechamiento entre los 

diferentes estratos sociales, mismo que se encuentra asociado con carencias y limitaciones que caracterizan 

a la situación de pobreza convencional.  

El término es convergente con el de “brecha digital” y pretende enfatizar el problema de la 

apropiación desigual de los beneficios producidos a los que se considera que la población tiene derecho: 

alimento, alojamiento, educación, salud, esparcimiento, conocimiento. 

Llegamos así a la propuesta de considerar que la pobreza digital es una dimensión particular de la pobreza 

y que ambas inciden en la continuidad del atraso social. 

 

 

 

                                                        
7 Énfasis añadido 
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6. Análisis de los indicadores sobre uso y disponibilidad tecnológica. 

 

Esta investigación utiliza información de tres proyectos estadísticos oficiales8: la Encuesta Nacional de 

Ingreso y Gasto de los Hogares 2014 (ENIGH), la Encuesta Intercensal 2015 (EIC) y la Encuesta Nacional 

sobre Disponibilidad y Uso de TIC en los Hogares 2015 (ENDUTIH).  

El primer criterio para la consideración de estos estudios es que incluyen reactivos de interés en el 

tema de las TIC. De manera adicional, presentan similitudes metodológicas y de diseño muestral: el hogar 

se define como el conjunto formado por una o más personas que residen habitualmente en la misma vivienda 

y se sostienen de un gasto común, principalmente para alimentarse y pueden o no ser parientes (INEGI, 

s/f), mientras que la vivienda es “…el lugar delimitado por paredes y cubierto por techos, donde 

generalmente las personas comen, preparan alimentos, duermen y se protegen del ambiente” (INEGI, s/f).  

Las tres son encuestas probabilísticas, por lo que sus resultados son representativos del universo de 

referencia. Tanto la EIC como la ENDUTIH fueron levantadas en el mismo año (2015), y el trabajo de 

campo de la ENIGH fue apenas del año inmediato anterior (2014). 

 

6.1. Conectividad en los hogares. 

Una primera evidencia de la relación entre pobreza y pobreza digital se revela al obtener la 

proporción de individuos que disponen de Internet en el hogar, según su condición de bienestar.9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
8 De acuerdo con el artículo 6o de la Ley de Información Estadística y Geográfica vigente, la información estadística 
y geográfica de Interés Nacional producida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía será considerada como 
oficial. 
9 El análisis numérico se realizó mediante el paquete estadístico SPSS, de SPSS Statistics (Versión 21) [software]. 
International Business Machine Corp., así como con la hoja de cálculo de Excel, de Microsoft Excel 2013 
(15.0.4420.1017) [software]. (2013) Microsoft Corporation.  
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Tabla 2 
Disponibilidad de Internet en el hogar según condición de bienestar 

2014 
 

Condición de 

bienestar 

Disponibilidad de Internet 

Sí No Total 

Recuento 

% de la 

fila Recuento 

% de la 

fila Recuento 

% de la 

columna 

I Pobres 6,330,676 11.4 49,010,880 88.6 55,341,556 46.2 
II Vulnerables por 
carencias 10,079,871 32.0 21,395,689 68.0 31,475,560 26.3 

III Vulnerables por 
ingreso 2,720,440 32.1 5,755,337 67.9 8,475,777 7.1 

IV No pobres y no 
vulnerables 14,793,874 60.2 9,784,376 39.8 24,578,250 20.5 

Total 33,935,399 28.3 85,962,253 71.7 119,897,652 100.0 
 

Elaboración propia con datos de MCS y ENIGH 2014. 

 

 

Como se observa en la Tabla 2, de los individuos en condición de pobreza, sólo uno de cada diez 

dispone de conexión en el hogar, mientras que entre los individuos en condición de efectivo bienestar (no 

son pobres ni tienen carencias sociales) la proporción es de seis de cada diez. Las vulnerabilidades por 

carencias o por ingresos (condiciones II y III) no implican diferencias importantes para la disponibilidad de 

Internet: en ambos casos, la proporción de individuos carentes es del 68%. Esto es indicativo de que tanto 

las carencias económicas, como las restricciones en los derechos sociales, disminuyen severamente las 

posibilidades de participar en la Sociedad de la Información. 

De acuerdo con la ENDUTIH (2015), el 66 por ciento de los entrevistados señaló la falta de recursos 

económicos como principal limitante para disponer de computadora, resultado cercano al 58 por ciento de 

los hogares que respondieron que el servicio les resultaba incosteable. 

 

6.2. Restricciones económicas en el acceso a las TIC. 

Al comparar el esfuerzo económico que representa el gasto en alimentación en los hogares se 

observa que para el primer grupo de hogares (Decil I10) significa la mitad del gasto total, mientras que, para 

el último (Decil X) sólo una quinta parte. De tal modo que el decil más pobre se encuentra muy limitado 

en la posibilidad de adquirir bienes o servicios tecnológicos. 

                                                        
10 Para mediciones del gasto en los hogares, se aplica la división por deciles de ingreso corriente total, siendo el primer 
decil el de menores ingresos y en el decil diez los hogares con mayores ingresos. 
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Y efectivamente, al obtener la disponibilidad de Internet por decil, en el de menores ingresos sólo 

cinco de cada cien hogares disponen de conectividad; es hasta el tercero (donde se acumula el 30% de los 

hogares) que la proporción alcanza apenas a diez de cada cien. En los deciles siguientes (del IV al VII) la 

disponibilidad no se incrementa de manera significativa: poco menos de una tercera parte cuenta con 

Internet.  

Es solo en los deciles superiores (del VIII al IX) que la proporción es cercana a la mitad como se 

muestra en la Grafica 1, y solamente en el último decil la proporción alcanza 7 de cada diez hogares. La 

representación de estos datos muestra que, si bien los promedios son una medida útil para resumir el 

comportamiento de una variable, no son suficientes para conocer aspectos particulares de un fenómeno.  

 

 
Gráfica 1 

Disponibilidad de internet por decil de ingreso 
2015 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH (MCS-ENIGH) 2014, 
INEGI. 
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Resulta evidente que un numeroso sector de la población se ve excluido de participar activamente 

en la Sociedad de la Información, por razones principalmente de su bajo ingreso. Como medida indicativa 

del esfuerzo económico de la conectividad en el hogar, la Tabla 3 muestra la proporción que representa el 

gasto en Internet respecto del ingreso promedio per cápita.  

La primera columna de la tabla corresponde a la estimación del gasto trimestral promedio de los 

hogares por concepto de Internet. La segunda corresponde al ingreso trimestral promedio per cápita. Cabe 

destacar que el del primer decil, es de $468.12 pesos mientras que el del último es de $15,782.51, mientras 

que el promedio nacional es de $3,938. La desviación estándar11 calculada es de $4,517 lo que refleja una 

amplia dispersión respecto a la media, lo que a su vez denota la aguda desigualdad en la distribución del 

ingreso. 

En el caso del gasto en Internet, la desviación estándar es de $166.33 que a su vez indica una menor 

dispersión de los datos con respecto del valor de la media. 

 
Tabla 3 

Gasto en Internet e ingreso per-cápita, por decil de ingreso 
2014 

 

Decil 
Gasto trimestral promedio en 

Internet (GTPI) 

Ingreso corriente trimestral per 

cápita promedio (ICTPCP)1 

Proporción  

GTPI / ICTPCP 

I 1,233.07 468.12 2.63 

II 1,130.09 967.97 1.17 

III 1,227.86 1,352.99 0.91 

IV 1,264.95 1,742.67 0.73 

V 1,261.23 2,179.82 0.58 

VI 1,302.97 2,700.42 0.48 

VII 1,379.25 3,399.13 0.41 

VIII 1,401.48 4,440.33 0.32 

IX 1,500.11 6,352.12 0.24 

X 1,708.61 15,782.51 0.11 

Promedio 1,340.96 3,938.61 
 

Desv. Std. 166.33 4,517.24 

1_/ Los hogares están ordenados en deciles de acuerdo con su ingreso corriente trimestral per cápita. 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH (MCS-ENIGH) 2014. 

                                                        
11 “…la desviación estándar es una medida que considera qué tan lejos de la media se localiza cada uno de los 
elementos de una distribución de frecuencias. En esta forma mide el grado de variación de la distribución: mientras 
más dispersa se encuentre la distribución, mayor será la desviación estándar; mientras más concentrada la distribución, 
menor será. Por lo tanto, mientras menor sea la desviación estándar de una distribución de frecuencias, más 
significativo será generalmente un promedio como medida de tendencia central” Neter y Wasserman (1973). 
Fundamentos de estadística, México : CECSA, p. 204. 
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La tercera columna es el cociente del gasto en Internet entre el ingreso promedio. Para el primer decil, 

el gasto en Internet representa 2.6 veces el ingreso promedio, y la proporción se mantiene igual de gravosa 

hasta para el cuarto decil (40 por ciento de los hogares) en que el pago representa el 70 por ciento del 

ingreso promedio. En comparación, para el decil de mayores ingresos, ese gasto significa apenas la décima 

parte. Se hace evidente el gran diferencial que representa el esfuerzo para disponer de una conexión a 

Internet entre los diferentes estratos económicos.  

 

6.3. Distribución regional del acceso a las TIC. 

Como se ha visto, la disponibilidad de Internet -variable indicativa de la pobreza digital- se 

encuentra directamente relacionada con el ingreso al alcance de los hogares, por lo que es de esperar que la 

disponibilidad regional presente un comportamiento cercano al nivel de bienestar de las entidades 

federativas, en tanto que un componente central de éste es el propio ingreso. 

Una medida de dependencia lineal entre dos variables cuantitativas es el coeficiente de correlación 

de Pearson que puede tomar valores de -1 a +1. Con la proporción de jefes del hogar en condición de 

pobreza por entidad federativa, y la de hogares con Internet se realizó el cálculo de dicho coeficiente. La 

Tabla 4 –ordenada en forma decreciente respecto de la condición del jefe del hogar- muestra que las 

entidades con mayor proporción de jefes de familia en pobreza son también las que tiene menor 

disponibilidad de Internet.  

La Gráfica 2, transparenta esta relación: los puntos representan las entidades federativas con los 

correspondientes valores en la proporción de hogares con jefe de familia en pobreza y de hogares con 

disponibilidad de Internet. 

El valor resultante del coeficiente de Pearson para las proporciones de la tabla es de -0.9194; el 

signo negativo indica que mientras aumenta el valor de X, el valor de Y disminuye: al aumentar la 

proporción de hogares con jefe de familia en pobreza, disminuye la proporción de hogares con Internet. El 

valor absoluto indica que existe una estrecha relación entre las variables en comparación (como se indicó, 

el valor puede ir de +1 a -1), y en este caso es cercano a la unidad. 
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Tabla 4 
Entidades según proporción de jefes de hogar en pobreza y 

disponibilidad de internet 
2015 

 

Entidad 

Jefe de 

familia 

pobre 

(%) 

Hogares con 

Internet 

(%) 

Entidad 

Jefe de 

familia 

pobre 

(%) 

Hogares con 

Internet 

(%) 

Chiapas 70.4 9.5 Campeche 39.6 26.4 

Oaxaca 63.0 12.7 Nayarit 37.3 26.9 

Guerrero 60.6 14.4 Tamaulipas 34.6 30.8 

Puebla 58.8 20.7 Sinaloa 34.6 28.9 

Michoacán 55.0 16.9 Chihuahua 33.3 29.9 

Tlaxcala 55.0 18.5 Jalisco 32.5 34.7 

Veracruz 52.5 18.5 Quintana Roo 31.1 33.0 

Hidalgo 49.9 20.0 Aguascalientes 31.0 31.4 

Zacatecas 49.1 19.9 Colima 30.7 35.7 

Morelos 47.1 30.0 Querétaro 30.2 33.8 

San Luis Potosí 46.4 23.7 Coahuila 27.2 34.1 

Tabasco 45.2 15.0 Sonora 26.4 37.7 

México 44.7 28.3 Baja California Sur 26.2 37.7 

Guanajuato 42.8 21.2 Baja California 24.4 42.2 

Yucatán 41.2 25.3 Distrito Federal 22.8 49.9 

Durango 40.4 19.3 Nuevo León 18.0 46.6 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH (MCS-ENIGH) 2014. 

 

 

Las entidades con mayor proporción de jefes de familia en condición de pobreza se encuentran en 

Chiapas, Oaxaca y Guerrero, y son las que en paralelo presentan la menor proporción de hogares con 

Internet. En contraparte, Baja California, Distrito Federal y Nuevo León son las que tienen menor 

proporción de jefes de familia en pobreza y al mismo tiempo son las de mayor disponibilidad de Internet. 
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Gráfica 2 
Proporción de jefes del hogar en pobreza y disponibilidad de internet 

por entidad federativa 
2014 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI, Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la ENIGH (MCS-ENIGH) 
2014. 

 

 

6.4. Nivel escolar y pobreza digital. 

En cuanto al nivel escolar, es previsible que a mayor nivel educativo del jefe del hogar 

corresponderá una mayor disponibilidad de bienes, entre ellos, los tecnológicos. Efectivamente, del análisis 

de la información se tiene que la conectividad es directamente proporcional al nivel escolar del jefe de 

familia como se muestra en la Gráfica 3. 
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Gráfica 3 
Disponibilidad de internet según escolaridad del jefe del hogar 

2015 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Encuesta Nacional sobre disponibilidad y uso de TIC en los hogares, 
2015. 

 
 

En hogares donde el jefe de familia se declaró sin haber aprobado algún grado escolar, la 

penetración de Internet es de uno de cada diez hogares, mientras que en aquellos donde la escolaridad 

alcanza el posgrado, la penetración es de nueve de cada diez hogares. Quedaría pendiente por investigar si 

el vector explicativo va en el sentido de que usar Internet facilita un mayor nivel de ingreso, que hace 

posible un mejor nivel académico o –por el contrario- si el mayor nivel educativo determina un mejor 

ingreso y esto a su vez incide en el acceso a mayores recursos como el de internet. 
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7. Conclusiones. 
 

En México, como otros países, la revolución digital -que se manifiesta centralmente en el uso de Internet- 

ha permeado en la realización de actividades comunes y especializadas que cotidianamente lleva a cabo la 

población, ya sea por cuestiones laborales, de entretenimiento, educación, comunicación, cuidado de la 

salud, al menos; así, los usos de Internet son amplios y cada vez se extienden más en la sociedad.  

Sin embargo, encontramos que este uso sigue siendo marginal para una parte importante de la 

población, y se identifican, además, diferencias en las capacidades necesarias para su aprovechamiento, lo 

que amenaza con acentuar desigualdades ancestrales que se asocian con la pobreza. 

La pobreza tiene una profunda penetración México: al 2014, el 46 por ciento de la población vivía 

en condiciones de no poder adquirir lo necesario para vivir de manera decorosa y se encontraba afectada 

por algún tipo de desventaja social. De esta proporción, una cuarta parte carecía de los ingresos para adquirir 

los alimentos necesarios: pobreza extrema. Considerando únicamente la dimensión económica, más de la 

mitad de la población (53. 2%) no disponía de un ingreso suficiente para alcanzar la línea de bienestar 

mínimo. 

Estas condiciones hacen entendible la remanencia de un sector social con escasas posibilidades 

para incorporar las TIC de manera extensa, eficiente y productiva. En las condiciones actuales de la 

sociedad donde priva un uso extensivo de las TIC, no puede quedar de lado la situación de que mientras 

más de la mitad de la población manifiesta tanto carencias económicas como de derechos sociales, el 

alcance del paradigma de una sociedad informatizada sea parcial o al menos discutible. 

Es así que en este trabajo se demostró la estrecha relación entre pobreza convencional y lo que aquí 

hemos denominado pobreza digital, en la que los sectores marginados resultan los más afectados, pues a 

las carencias económicas se suman las digitales.  

Y es que el hecho de ser pobres digitales o tecnológicos restringe la capacidad de las sociedades 

para alcanzar un crecimiento cultural, político y social, que en consecuencia reproduce un estancamiento 

socio-económico que margina /o genera desventajas a nivel país. La falla del sistema está en la falta de 

crecimiento cultural y en el hecho de que estamos en una sociedad en la que solo se tiene acceso a la 

información si se cuenta con la capacidad económica para adquirirla y con habilidades particulares para 

aprovecharla. 
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La primera vez que se emplee una sigla en el texto se especificará primero su equivalencia completa y 
después la sigla. 
 
II. Hoja de presentación: 
 
Título: 
14 puntos, centrado, resaltado. 
Nombre de autor(es): 
12 puntos 
Resumen y abstract: 
Debe incluir resumen en español y abstract (diez puntos), no mayor a 250 palabras 
Palabras clave: 
Incluir entre tres y cinco palabras clave, en español e inglés 
Referencia del autor o autores: 
Institución de adscripción, grado académico y líneas-grupos de investigación que desarrolla y a los que 
pertenece. 
 
III. Sistema de referencia de citas: 
 
Harvard-APA 
Las citas bibliográficas en el texto deberán incluir entre paréntesis sólo el apellido del autor, la fecha de 
publicación y el número de página; por ejemplo: (Quilodrán, 2001: 33). 
 
IV. Notación en sección de bibliografía y fuentes de información: 
 
Se deberá incluir al final del texto. Toda referencia deberá estar mencionada en el texto o notas de pie de 
página. 
Cada referencia iniciará con el primer apellido o los apellidos, luego el nombre del autor, y después, entre 
paréntesis, el año de publicación seguido de un punto. Ejemplos: 
Se deberá incluir al final del texto. Toda referencia deberá estar mencionada en el texto o notas de pie de 
página. 
Cada referencia iniciará con el primer apellido o los apellidos, luego el nombre del autor, y después, entre 
paréntesis, el año de publicación seguido de un punto. Ejemplos: 

Normas Editoriales 
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Artículo: 
Ros, Jaime (2008). “La desaceleración del crecimiento económico en México desde 1982”, en Trimestre 
Económico, vol. 75, núm. 299, pp. 537-560. 
Libro: 
Villarreal, René (2005). Industrialización, competitividad y desequilibrio externo en México.  
Un enfoque macroindustrial y financiero (1929-2010), México, Fondo de Cultura Económica. 
Capítulo de libro: 
Castillo, Manuel Ángel (2003). “La política de inmigración en México: un breve recuento”, en Manuel 
Ángel Castillo, Alfredo Lattes y Jorge Santibáñez (coords.), Migración y fronteras, Tijuana, El Colegio de 
la Frontera Norte / Asociación Latinoamericana de Sociología / El Colegio de México, pp. 425-451. 
 
V. Notas de pie de página: 
 
Se utilizarán para hacer indicaciones complementarias, aclaraciones o ampliación de una explicación. La 
nota de pie de página en Times New Roman, 10 puntos.  
 
VI. Tipología de imágenes dentro del texto: 
 
Cuadro 
Gráfica 
Diagrama 
Mapa 
Figura 
Todas las imágenes deben ser numeradas y mencionadas dentro del texto. A toda imagen debe incluirse la 
fuente. 
Las indicaciones de la imagen: tipo y número de imagen, título de imagen y fuente se escriben en 10 puntos. 
En el texto poner como imagen los mapas, figuras, gráficas y diagramas –con el ánimo de no perder el 
formato realizado por el autor. 
 
VII. Ecuaciones y fórmulas: 
 
Si se utilizan ecuaciones o fórmulas deberá utilizarse el editor de ecuaciones de Word y numerarse. 
 
VIII. Envío de trabajos 
 
Los trabajos deben ser enviados a la dirección de correo: lgtz@uacj.mx. Con el Dr. Luis Enrique Gutiérrez 
Casas, editor de esta publicación. 
 
La aceptación de cada colaboración dependerá de la evaluación de dos dictaminadores especialistas en la 
materia que se conservarán en el anonimato, al igual que el autor (autores) para efectos de la misma. 
 
  

Normas Editoriales 



 

 25 Economía, Población y Desarrollo. Cuadernos de Trabajo. núm. 59, septiembre – octubre 2020 

 

La pobreza digital en México: un análisis de indicadores de uso y disponibilidad tecnológica 
Alejandro Nava Galán y Albania Padilla Martínez 

I. For General Document:     
 
Font type: Times New Roman.   
Size: font size 11.   
Paragraph: 1.5 line spacing.   
Titles and subtitles:  Main text font size 11. Titles font size 12 (Bold). Subtitles font size 11.   
Each title and subtitle should be numbered in the following order: 1, 1.1, 2, 2.1, 2.2…   
The maximum length of the workbooks will be 40 pages.  
The first time an abbreviation is used in the text will be specified first complete equivalence and then stands.   
 
II. Front cover:    
 
Title:  
Font size 14, centered, Bold.   
Author name(s):   
Font size 12.  
Abstract:   
It should include abstract in Spanish and abstract (font size 10), no more than 250 words.  
Keywords:  
Include three to five keywords, in Spanish and English.  
Reference of author:  
Institution of affiliation, academic degree and line-developed by research groups and belonging.   
 
III. Bibliographical appointment system:    
 
Harvard-APA   
Citations in the text should include between parentheses only the author’s name, publication date and page 
number, for example:   
(Quilodrán, 2001: 33).   
 
IV. Notation about Bibliography section and Information fonts:    
 
Should be included at the end of the text. All references must be mentioned in the text or footnotes page.  
Each reference starts with the first name or last name, then the name of the author, and then, in parentheses, 
the year of publication followed by a period. Examples:  
Article:   
Ros, Jaime (2008). “La desaceleración del crecimiento económico en México desde 1982”, en Trimestre 
Económico, vol. 75, núm. 299, pp. 537-560.   
 
 
 
 

Editorial Guidelines 
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Book:  
Villarreal, René (2005). Industrialización, competitividad y desequilibrio externo en México. Un enfoque 
macroindustrial y financiero (1929-2010), México, Fondo de Cultura Económica.   
Book chapter:  
Castillo, Manuel Ángel (2003). “La política de inmigración en México: un breve recuento”, en Manuel 
Ángel Castillo, Alfredo Lattes y Jorge Santibáñez (coords.), Migración y fronteras, Tijuana, El Colegio de 
la Frontera Norte / Asociación Latinoamericana de Sociología / El Colegio de México, pp. 425-451. 
 
V. Footnotes:    
 
Must be used to make additional indications, clarification or expansion of an explanation. The footnotes 
must be in Times New Roman, font size 10.   
 
VI. Image typology inside text:    
 
Picture  
Graph  
Diagram  
Map  
Figure   
 
All images must be numbered and mentioned in the text, should include the source image. The indications 
of the image: type and number of image, image title and source are written in 10 font size. In the text set as 
image maps, figures, graphs and charts-with the intention of not losing the formatting by the author.   
 
VII. Equations and Formulae:    
 
When using equations or formulas should be used in Microsoft Word equation editor and numbered.   
 
VIII. Paper sending    
 
Entries must be sent to the email address: lgtz@uacj.mx. With Dr. Luis Enrique Gutiérrez Casas, editor of 
this publication. 
 
 Acceptance of each collaboration will depend on the evaluation of two examiners skilled in the art to be 
kept anonymous, like the author(s) for the same purposes.   

Editorial Guidelines 
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